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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza

nueve diciembre de mil novecientosde

cuarenta

PROVIDENCIA. — Zaragoza ........X®®..

novecientos... cu^enta ,y..uno>
de diciembre de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su- 

marísimo de urgencia núm./

por

remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de. a los fines determinados en el artículo

M/.

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 1909

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordeñado, certifico.
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial 
HUESCA

Expediente núm.
;5.57i limo .

Tengo el

recibo a V.

proceder y

Sr. :

honor de acusar 

I. de la orden de 
docuaentoa

_____ _____  . JAHlu CASAS jUÜiril^TS

pgApp ; . . ... Jcomo incurso en la Ley de Res-

Iponsabilidades Políticas de 9
S.\J, . —iJ----- — I de Febrero de 1939.

iPn f" __________ ______I
■■ • - - - - ' I Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde aV. I. muchos
6.0 s .

bilidades Políticas,
.ZARAGOZA

r-- r SséCOBIERNO -
-A? z;-5? , 'nSa5DE ARAGON '
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
•DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Contra

vecino de

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, ten§o el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
de! auto de sobreseimiento dictado 
*en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al articulo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

Ss* GOBIERNO 
;s:DE ARAGON



DON

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

ecretario del Juzgado Instructor de

DOY FE: Que en el expedíen^d^esponsabjlída^let Polítícasj3<«<_Xz/X^ de la Audiencia 
y Juzgado, seguido
vecino de ' ha recaído' el auto que dice así:

AUTO
En . . ... de mil novecientos cuarenta y ■
/^ESULTÁNDO: que en virtud de orden cíe proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra u 
apareciendo del mismo

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 

» situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conforrpídad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de • 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo.: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del rfiísmo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el .expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está manJádo en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partid^t.¿oy fe. —

Juez InstructQr de

Cuyo auto se notificó al Ministerio.Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado fírme.

para

que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en ' 
de'mil novecientos cuarenta

V.® B.° 
Juez Instructor,

1 auto Ínsito mandado y a fin de remitir

5SÜ GOBIERNO 
sc:de ARACO
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D.5.253,41 5

Dilí¿<*ncia.- Doy cuanta a la 3ala q**1 anterior t'^stiinoaio-d* auto 
<!• sobr®S'^inii*nto. du''sca doc* d® Novi®mbr® d® mil 
nov®ci®ntos cdar®ni;a y tr®s.

Providencia•-$ 
S.S.

/ Pintado
d® Castro'

Cano

Huesca a áoc* d* Novi^^mbr'* á*» niii nov*ci»n-
4

a «*
$

1303 ciiar''nt& tr^e. .
Dada cu^ntai iínas»“a su rollo, 'a-cus*s* r*- 

Juzgado r*íflití*nt*-, r*t51str*s«'''n “1 libro 
.y remitas* ficha al fí^gisoro C*n“

d* H»S'.onsíAbl **3 Políticos* “
Lo acordaron los Srs. d»i iuartí«n y firma **1

cibo üj.
c orr*^ spondi *11
tral

Dilig''iicia.- Con la misma i'«cUa s« cumplí' lúAmanO-ado. Certifico

is* GOBIERNO 
ARAGON
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Recibida nota de responsabilidad política de ..........
Expte. Juzgado de........Audiencia de^,^®.?.?..^„..P..... .7.59

< El Jefe del Registro,

GOBIERNO 
^DE ARAGON



RESPONSABIL/DADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm, ..

Registro entrada núm.

CONTRA
r »

• >

Se inició ei. de. de 194.

Remitido ai Tribunal Regional el. de de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario:
TAbie PTA'Ó CT\‘í^’?A

OCTAVIO Y FÉLEZ-ZARAG02A 11968



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

. RESPONSABILIDADES POLITICAS

t TRIBUNAL REGIONAL DE

ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Tengo e¡ gusto de remitir a V. *5. el adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma-

Expediente n? .....

rfsimo de urgencia núm. ...  contra

...................................................................................................

13^^
por ei delito de. '

a ¡os fínes determinados en el articulo 53 y 

demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 

de ¡939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza de ____
de 19..^... '

ór. Juez instructor

Se 0. de 8. S.
ÍL SECRETARIO DEL TRIBUNAL,

^GOBIERNO ■ 
;s?DE ARACONj



DCN CíL -J^TÍT'' GPM’S C-lrrST.ülT, Sarí^anto del Hugimlrmto Infantería Vallado- 
lid numero 20, Secret-rio del Procer iml^-nto fumarle Imo de Urgencia namerO 
4193-S9 Bepttldo contra ÍIAG.^HIC CLISAS lOKIJBTIá, del oae ee Jaez ^epecial 
>9Ta la cT?aé!tica de lae diligencias de Ejecución el 'teniente de Infante
ría DON iími-TO HUTZ POSO,

C2HTTPICCí '*aá^ en el citarlo "^rocadlmljnto y a los folios cae ee Indi
caran obran las si galantee actaacloness

■<'
.M POLIO 45ó;?L.;iíT -n la liaza de ^iiesca a 29 de -t^lcl^bre de
mil Txoveclen^s treinta y nueve.*lio de la Ictorla.-Tíeunldo el Consejo 
de GU ,RRZ< purman-uta tiumaro ;íCS? para ver 'y falli^r la caAsa numero 
4193-29 que por el procedimiento BumarlBlmc de urgencia ee ha seguido 
contra el proceeado lUCAKXO CAsas LCKIüNíPí;, mayor da edad ¿«nal y 
cuyas demás clrcnstanolas conetan con el presente sumarlo. Dada cuan
ta do los eatto» por el Sr. SJiCBi.’TAPIC oídos los Ir formes del rinlsterl 
Pleval y da la Lefenea .y las menlfestac Iones da los pro'eeadoe presen
tas en el acto de la viéta y siendo Ib non te el Cfioial ic Hc del C.J.M 
dOTT JUZJí y,.-Ií-.'&ULW!lLC i >ie el procesado
RTO LCRT jNT:;, nat’ ral y vecino de í^st^Ja, (Huesca), Izquierdlta 
d-eBtff^e'adój 'f&álSer ^omlté local y de la Junta CLSirTC/u^Rx. de fascistas 
fuevoluntarlo al frente en los primeros momentos volviendo el poco 
ti «upo, Intervino la deí truoci en de la ■^gleola y en d etenciones ;a- 
Cttsó a determ nadas parsonSB ruí^fueron condenadas a trabajos forzados, 
vejaba a las fanlllas de los asesinados, practicó registros, manifes
tó BU alefrrla por los asesinatos’y d ecia cue eran pocos, y por ultimo 
existe al rumor sin confirmar de que tuvo Intervención en le denuncia 
del ^r. Portóles, el cual fuádetf-nido y conducido a Barbaste donde fuel 
aseslxV'do al cabo de cinco me&esfEechos probadosl-SCBSII®5¿ND0 ; '*ue loi 
hechos atribuidos al procesado constituyan un delito de adheslon'a la 
rebelión, previsto y penado en el art. 238 del ^odlro de Justicia M- 
lltB.r,’sÍn concurrir circunstancias mocifieativas.-VISTCS; ¿-1 art. 
citado, concordantes y la Ley de 9 de ^‘<br<ro de 1959,-I‘ALI'AKOS: ''ue 
debemos condenar y condenamos a iVXAHIC Osas L^BISIíIr., cono autor 
de un delito de adhesl on a la r eKbl T rn" 81K*"rrrrnymw»g s modificati
vas a la t'ena do TEE’INTA aI.CS de reclusión mayor mas las aocesorlas 
lepaetes, lo abonSjnos el ti ofipo de prleion prev^^ntlva y se reserva la 
djtormlnad’lon do reEponeabllidades civllos las cue se determinaran en/i 
BU dia con arreglo a la ey de 9 de FKfera-o de 1939.-Z-SI per seta nuoE'l 
tra sentencia/lo pron nclamoe y firmamos.-JUAN FABHAT LíS VLA.-SVa?‘ISTÍ , 
CUTHT-iNA T!UI2^-JU;dJ SAITCKESS »’SRCH;jr.-CBL'"-b CAII DSL ECyC .-JU¿N OCE- 
lAL • -Kybrioados................................. ......................................

Al PTLIO 44 .-D’íC? ;TO DS /u?BCBZí.c1 on.-”ZÁH;ifiC2A 15 do yS i.O de 1940.- 
S....Xn.TA.r]X : "ue instruida erte. cauea.... ....ACUíBDC prestar mi api j 
bacion a la fentencla abalizada cue declaro firr-e y ejecutóla,- ¿'asen 
Itr ñutos al Juez Instr uctor para cumpllmi ento nctlfl cae ion, curco do 
tosíimonioE y demat tamites.-iL .WDTTCH.-IGU/Uí’ G’.AC”,- -^^ubrlcado.- 
Hay un sello-en tinta cue diG8:”5^ Rh'Gl^IT í/TTITAB - AULIffCHIA GUJ¿- 
HBA2.............................................................................................................................• • • •

y p.’ir que conste y a los afectos do su remisión al dSaBc TIIHUUA 
•;1T'':l;l jí :i a3I.-.i ?’-.I IC.íL expido el presante de orden ;

visado por SS., en Huesca a velntlcos do “•ñero de mil n veolentos clh

' ■ . . . • . <«GOBIERNO
. . ............... ,Á.-' ‘ .'«CfiARACON^



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 

. Responsabilidades Política^, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo. ’ '

Lo mandó y firrna S. S.*, de que doy fe. *

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.*.
Doy fe. 1 ; f /

^GOBIERNO 
;¡Sü:DE ARAGON



Per providencia dictada «i ©i dia - 
de hey he acordado practicar las dili
gencias que mas abaO® se indican
rentes al expedientado

5_ para lo que comisino a 
Vd. debiendo llevarlas a efecto segui- 
damnte y remitirlas a este Juz^do»

Ifl»-

ba indicado>quienes tasaran con arreglo al valor 
que teniena los mismos antes del Movimiento» «sepa*- 
raMolos en tres gruposíSiqueza rusticaii?urbana y 
pecuaria y valorando globalmemte cada xino de estos 
grupos»

28»- Las cuatro solicitudes de informes de bienes que 
adjunto le remití las trasladaras a las Autoridades 
consignadas al pie de aquellafindican que se las 
devuelvan a Vd,diligenciadas,y las remitirá a este 
Juzgado con la preoonte carta-orden.fíeotera Vd, 
directaménte los informes si transcurrem cinco dias 

' si haberlos evacuado»
38»— En breve informe que Vd, hara por separado consigna! 

rá con toda claridad el Establecimiento Penal o lu
gar donde se encuentre el expedientado preguntando 
al efeíto ales familiares de éste o personas que 

puedan estar enteradas;si el expedientado es caso, 
en su caso,hijos a personas que tiene la obligación 
de mantener,expresando el num»> nombre de estas y 
si ganan algún sueldo o jornal*

•■¿¿gobierno ”
. ARAGON
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R. S.

SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA!

' FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO^ 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

GOBIERNO 
■aSDE ARAGON%



' ,i. ' .-5» lo-rrcp-nip
do en cu rtento ere'itn de fechr, 2^ 

>ctaí?l j^rrcibid.o por - roníiuct.o de 
Juí^Rp^do .’f'^un'i':ip^'Í de ‘^•k^ítpdp,■'^<'n. fe 
che- 8 drZ pctual,en el ,que me inte

i .frrr es ‘re3^r'tivcí%*''-?* Ice: bie- ■ 
•nes que poeee el vecino de ’^jstpdr, 
FACA^O OASAS tenro el ho
nerr fre-“pí’rtn.cippr p "If*’"rr spetrble 
Auto?'idpd de Y,S,oue er/run fteuJTP 
en el libro di ■-millíTfimien't'^j.p di • 
ebr individuo no .oe le recenoem 
bienes de ninru^r 'Cli^se.-

de Til'pnonsí'bil?‘•'de s ]'‘'~.i.i‘Cl cp?

Huesc^. . •

k^GOBIERNO 
ARAGON





PROVIDENCIA JUEZ j

SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple-
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme, tiene ordenado.

Doy fe.mando v firma S. S.‘

Diligencia.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la ^terior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de 
sidente de la Audiencia Provincial.

folios útiles, al limo. Sr. Pre- 
Doy fe.

^GOBIERNO 
ARAGON
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AUTO
En Barbastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Maí4aaio Casas Xtoriente,-vecino de Jístadar
apareciendo del mismo que el inculpado füé del Comité de la Junta clasifica

dora de fascistas y voluntario al frente, tomó parte en la destrucción ' 

de la Iglesia y en detenciones, acusando a determinadas personas í^ue fue

ron condenadas a trabajos forzados, siendo condenado por adhesión a la 
rebelión a la pena de 30 años de reclusión Mayor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la. 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes ,habiéndose acredita
do legalmente su insolvencia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad, que en el mismo se confiere a este Juz- 
'gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. •

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra MACARIO CASAS LORIENTE»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez-firme por haber transcurrido 

* cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al. expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.°. al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firfna el Sr. D.* Erancisco Marco Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cjjDyjíer-prorroga de jurisdicción del'de Ta— 
marite de Litera,doy fe.—

» GOBIERNO 
ARAGON



'I

l

»

3

GOBIERNO



21

FISCALÍA
w

OF LA AUDIEACIA PROVIACIAl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto d^tadc^por ese Juzga
do, con fech^^k/^ d^ f
en el expediente de sponsabi 1 i da- 
de^Polítlcas núm. del Juzgado 
y f/ Audiencia, seguido 

vecino de

por el Que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal r e s oluc i ón y na da tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de 26MAY- 194J de 194

St, ^n^ttucción

^GOBIERNO 
;s?[>E ARAGON



j rovidencie 
J lAGZ

Sr. Baawrcs

l'anarite de x.itera cuatro do Octu
bre de liiil lioveci'-ntos cijcrcíuta y 
tres.

La j..recedeiit3^CGi!Uxiicíjcion ».ei lino. 
Sr. iiscal en que se da ^.ur iiotiiicado riel au- 
to dictadq por este Juzgado en el ;resente ex
pediente únase al aiu'.no, 'j liabiendo transcurrí’'o 
el plazo de cinco, uiassin interponer recurro con
tra él naciéndose iirme, rH^íiitaiisn los tcstiuo- 
nios que del nio;no están acordad-n' en el re .'eriiSo : 
auto, con^abentas eo .unicaeioino; en las ¿ue se 
interesará acuse de recibo para ^roceñer ni orebiv^ 
de este excediente libraxidose tn.'nrv'ijn oportuna ¡ 
orden a± inferior para xa notiiicnciúx'i d^l auto 
al incuL adü
Lo mondó'y firma el Sr. ..vn '’nriano ba^Lres llavero 
Juez Je Instrucción ejerciente- ue ¿.si-- ; artido 
¿oy fe.

V

Lili ;eiX'ia. .u el .lia se .loe, testi ionios
Cüxi attutan eoni’iaicaóioxitís en lus 'Vt rjiiaos ac rda- 
dos y baabieii la or ^cn ai ijiferior doy ic.

GOBIERNO^



U R GENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. la Audiencia

. Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano- 
lado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
de 
auto de sobreseimiento' en el expe
diente, que con el número que. tam
bién ■ se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

del Juzgado

Contra

vecino de

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. rnuchos años.
de de

El Juez Instructor,

Sr. Úuez Municipal de
pro...
Xs^GOBERNO 
;ADE ARAGON



VIDENCIA'*' ■
Juea. '•‘'•t&naa «ei« d*' Ocí-i’brs le mil noveclentoa 

Sr^ Sin . óúarrtnta y tres.
?cx‘ recibida la pi-ese»nte caría-orden^cvmpla 

. »e y a tal efecto ,notiriquese, a Dn. Lliguel 
■’ .Caea Calvo,padre del expedientado MACARIO CASAS 

LORT'’íMTE, cnanto en la presente car ta-orden se
?’•' indica,a «u «* le haga el

que 8f^ pieví«r’ne.
Asi 3 o manda y firma el Sr. 

Oru Pedro Sin Plana,doy fe,
, K1 due^ Municipal

requerí dentó

Jue*. Municipal

El S e tario

DII-IGSNCIA — Acto seguido hice la que se refie
re la Providencia anterior y enterado firma conmi 
go de que-Certifico.

K1 Se cr ario

• ^-'rOlIÍ’ICACIOL' — Si-*ndo las onc^ hor^BTTI^ íia Ocho de 
Octubre uí? mil nov-^cientcc cuarenta y- tros, 
compareció ant« el Sr, Juez Municipal e Infras
crito S*cr otario fn. Miguel Casas Calvo,mayor 
Cu ódad casado,labrador,natural y ce
está localidad,con el fin ¿e notificarle,que el 
Ju^í^ado Instructor do. Responsabilidades Pcliti- 
cas de Tamarite de litera,con fecha veinte del 
pasado mas d« ^layo,uicto auto ae SOBFESEnUEriO 
en el expedí e-nte que con el numero 3571 da la 
AudiT^cia y 67 del Jui-gadOjee se guia, adore Respon
sabilidades Políticas,contra su hijo' MACARIO CASAí 
LORISNiE, Acto seguido se le requiero pai-^ q’-o 
manifestara el día ; pueblo dr nacimiento y nombr< 
de los padres ce dicho expedientado,inanif-st3ndo. 
Que su hijo MACARIO C.A5AR IORI^TTE,nacio''en e^ta 
localidad el dia veirtinuevo de febrero de mil 
novecientos ocho,llamando sus padres Misruel^ • 
Isabel. '
1. 00' teniendo maá que manif-star, firma
la crecente notifl euci on , ebnmlKO dé er tifie©

PRO..
GOBIERNO 

-" DE ARAGON



VIDPPTCIA 0)
Jueü )) 

Sr> Sin ))
Sstada a nueve d© Octubre de mil novecientos 

cuar^'-nta y tres*
Cumplido lo ordenado 

orden que motiva estas 
se a la Superioridad*

Asi lo iiianoa y firma 
Bn, Pedro Sin jcTSana^de

El JUflí. liiunicioal

en la presente carta 
óili 2‘enGia»,remi ten-

BILICSHCIA

el Sr. Juez Municipal 
que doy fe

' Acto seguido romlti las presen te ■' diligen
cias a S.S. Juez Instructor de responsabili
dades x-'oli ticas de Tan¿irite de litera.

El Secreta

GOBIERNO 
S^XDE ARAGON


